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COM!TÉ DE TRANSPARENC!A

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/052/2023

Folio PNT:  271473800021723

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
veinte de abril  de dos mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de  Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada
como  confidencial,  solicitada  por la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación  (DECUR)
mediante oficio  DECUR/0314/2023,  con relación a  La solicitud de información  con  número de folio
271473800021723, radicada bajo el número de expediente de control intemo COTAIP/0217/2023,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente: ------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación  en su  caso,  del  orden  del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800021723,  radicada

bajo   el   número   de  expediente  de   control   interno  COTAIP/0217/2023,   a  través   de   la
Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada   como   confidencial,   solicitada   por   la   Dirección   de   Educación,   Cultura   y
Recreación (DECUR),  mediante oficio DECUR/0314/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generáles.
7.    Clausura de  la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración  de  quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Juridicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director   de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
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Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------------------

2.-  Instalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  Quince  horas  del  día  Veinte  de  Abril  de  dos  mil
Veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800021723,  radicada  bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0217/2023,  a  través de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser clasificada  como  comdencial,
solicitada  por la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación  (DECUR),  mediante  el  oficio
DECUR/0314/2023.-En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  a  la  lectura  de
d i ch a i nfo rm aci ó n .--------------------------------------------------------------- ~ -------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración de  la  documental  remitida  por el Titular de
la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del

Estado   de  Tabasco   y  se   determine   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .-----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 14 de Abril de 2023, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,    recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folío   271473800021723,    realizada
mediante   la   Plataforma   Naclonal   de   Transparencia,   consistente   en:   "...Copia   en   versión
electrónica  de  los  comprobantes  que  amparan  él   uso  de  los  recursos  ejercidos  por
concepto   de   Cooperaciones   Diversas   dentro   deJ   programa   EVENTOS   CULTURALES,
EJERCICIO   FISCAL   2022   DEL   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO   Medio   de   notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT",(Sic.).,
a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0217/2023 .-----------------------------

DOS. -Para su atencíón se turnó a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación

quien  mediante oficio  DECUR/0314/2023,  manifiesta:
(DECUR)=

"...Al  respecto,  le  hago  llegar  187  recibos  simples,  que  ccmprueban  y  amparan  el  uso  de  los

recursos  ejercidos  por  concepto  de  Cooperaciones   Diversas  dentro  del   programa   Eventos
Culturales del  Municipio de Centro, Tabasco,  Ejercicio  Fiscal 2022,  mjsmos que contienen datos
personales   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   tales   como:    Domicilio
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particular de persona fisica, CURP, R.F.C. de persona física, firma de persona física;   por
lo   que   de   conformidad   con   los   ahículos   3,   fracciones  Xlll   y  XXXIV,   y   124   de   la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   se  solicita  sean
sometidos  al  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  para  la
aprobación correspondiente de los documentos en versión pública.

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité
de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,  previa elaboración de
la citada versión  pública, se solicita tenga a bien notificar al solicitante, que deberá cubrir el pago
de  la  reproducción  de  la  información,  como  lo  disponen  los  artículos  140  y  141    de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  así como el  numeral
Quincuagésimo    Sexto    de    los    Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y
Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para   la   Elaboración   de   Versiones   Públicas,
aprobados en el Acuerdo   CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03  emitido   por el Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la  lnformación  Pública  y  Protección
de Datos Personales,  publicado en fecha  15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

Por  1o  que  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  los  costos  de  reproducción  de  la
información,  para que posterior a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso la Unídad
de Transparencia proceda a su elaboración.

Artículo  140.  Los  Sujetos  Obligados  establecerán  la  foma  y téminos  en  que
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.  La
elaboración  de  Versiones  Públicas,  cuya  modalidad  de  reproducción  o  envío
tenga  un  costo,  procederá  una  vez que  se  acredite el  pago  respectivo.  Ante  la
falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda
el  acceso,   los  costos  de  reproducción  y  envío  correrán  a  cargo  del  Sujeto
Obligado.

Artícu]o   141.   La   Ünidad  de  Transparencia  tendrá  disponible  la   información
solicitada,  durante un plazo mínimo de noventa días,  contados a partir de que el
solicitante  hubiere  realizado,   en  su  caso,  el  pago  respectivo,  el  cual  deberá
efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. Transcurridos dichos plazos,  los
Sujetos Obligados darán por concluida la solicLtud y procederán,  de ser el caso,
a la destrucción del  material  en el que se reprodujo la  información.

CAPITULO IX   ,
DE  LAS VERSIONES  PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto.  La  versión  pública  del  documento  o  expediente  que
contenga pahes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los
sujetos  obligados,  previo  pago  de  los  costos  de reproducción,  a  través  de  sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

De igual manera,  ccm fundamento en  la Ley de Hacienda del  Estado de Tabasco,  en su artículo
70, el cual señala que por los servicios que prestan las Dependencias, órganos desconcentrados
y organismos descentralizados de  la Administración  Pública¡ Estatal  cuando  les sean solicitados
documentos  físicos  o  en   medios  magnéticos  u  ópticos,  tratándose       de       obtención       de
información    pública    en    términos    de la  legislación  y   reglamentación  aplicable,  las  personas

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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interesadas  pagarán  las cantidades siguientes.. .  "Párrafo Tercero".  Las mismas cuotas y tarifas
serán  aplicables por la expedición de los documentos físicos o que en medio magnético u Óptico
realicen  los  poderes  Legislativo  y  Judicial,  así  como  los  órganos  autónomos  y  que  le  sean
solicitados en  materia de acceso a  la  información  pública.  (sic).

En   razón   de   lo   anterior,   es   necesario   que   el   solicitante   cubra   el   pago   de   los   costos   de
reproducción   de   la   información,   para   que   posterior   a   su   acreditación,   se   proceda   a   su
elaboración,  considerando que las primeras 20 hojas simples no generan costo alguno y el costo
por cada hoja simple es de $1.04; se genera un costo total de reproducción de 167 hojas simples
por la cantidad de $  173.68 (ciento setenta y tres pesos 68/100 M.N.),  el cual deberá cubrirse
en  un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido
en  el  citado  artículo  141.

Asimismo,  para  mayor robustecimiento se  proporciona  la tabla  de costos,  en  la cual  se precisa
el  costo  por  cada  hoja  smple,  de  conformidad  con  el  artículo  147  de  la  ley  mencionada,  se  le
proporciona  el  número  de  cuenta  bancaria  para  efectos  de  que  el  petjcionario  realice  el  pago
Íntegro del  costo que genera  la  información que solicitó.

J~
j?

VALORDELUMA--103.74

CUENTA RUBRO UMA COSTO

4402 33 0001 Copia simple 0.01 1.04

4402 33 0002 Copia certificada

A.  Por la  Primera  hoja 0.30 31.12

8.  Por cada hoja subsecuente 0.01 1.04

4402 33 0003 Formato DVD para almacenar y entregar información

A. rJN D 0.30 31.12

8.  DVD regrabable 0.60 62.24

4402 33 0004 Disco compacto 0.20 20.24

4402 33 0005 Hoja impresa

A. Tamaño carta 0.02 207

8.  Tamaño oficio 0.03 3.11

Nombre del Ti[ular:  Municipio def Centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, S.A„ Ins{itución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

_-.:Íi-
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Una vez realizado el  pago correspondiente,  deberá entregar el  recibo que se emita junto con el
acuse   de   su   solicitud,   para   efectos   de   realizar   la   reproducción   de   la   información,   en   la
Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,  ubicada en la calle Retorno
Vía  5,   Edif.  No.   105,  segundo  piso,  Colonia  Tabasco  2000,  C.P.  86035,  Villahermosa,  Tab.,
donde  podrá  acudir en  un  horario de 08:00 a  16:00  horas de  lunes  a viernes;  dicha  información
será  entregada  al  solicitante  en  los términos  dispuestos  por la  norma,  mismos que  contarán  a
partir del  día siguiente al  de la exhibición del  comprobante de pago.

En  esa  tesitura,  los  datos  personales  referidos  pehenecen  a  la  esfera  privada  e  Íntima  de  la
persona,  vinculada  con   infomación  personal,   laboral  y  de  patrimonio  que  en   modo  alguno
trascienden  a  la  rendición  de  cuentas  y  el  ejercicio  público  de  la  persona;  por  ende,  son  de
carácter confidencial  que  deben  ser excluidos  del  escrutinio  público  por  no  existir  autorización
del  titular.

Por  lo  antes  expuesto,  y  conforme  a  la  fundamentación  citada,  para  que  esta  Dirección  de
Educación,  Cultura  y  Recreación  del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  se
encuentre  en   óptimas  condiciones   de   cumplir  con   la   petición   del   solicitante,   es   necesario
reproducir   los   documentos   con   el   único   fin   de   suprimir   los   datos   personales   que   están
clasificados    por    la    ley    como    confidenciales    y    realizar    la    entrega    de    la    información
co rres po nd i e nte"  ... (S i c. ) .-----------------------------------------------------------------------------------------

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0550/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a
la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en
vers i ó n p ú b l ica .------------------------------------------------------------------------------------------ ~ ------

CONSIDERANDO

1.-  De  confomidad  con  los  ariculos  43,  44  fracción  1  y  11  de  ta  Ley  Gerwral  de  Transparencia  y
Acceso a Ía lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de TrarBparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la Ínformación v elaboración en versión oública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .-------------------------------

11.-Este  Comité  de Transparencia,  con  el propósito  de  atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia,   procede  a  realizar  el  análisis  de   las  citadas  documentales,   para  efectos  de
determinar qué datos de su  contenido son  susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Toda  vez  que  del  análisis  realizado  a  dichos  documentos  se  observa  que  estos  contienen
información  con  datos  susceptibles  de ser clasificados  como  confidenciales,  es decir,  son  datos
correspondientes   a   terceras   personas,   que   las   hacen   susceptibles   de   ser   identificadas   o

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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identificables.    Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a   cx)nsideración   de   este   Comíté   de
Transparencia,  su  correspondiente  clasmcación,  de conformídad con  lo siguiente:  --------------------

FOLIO:  271473800021723

"187  Recibos  SimDles  aue  comprueban v amDran  los  recursos eiercidos  Dor conceDto de

CooDeraciones  Diversas dentro del  Drocirama Eventos Culturales del  Munk=iDio de Centro.
Tabasco.  Eiercicio  Fiscal  2022.  ",  documentos  a  los  cuales  se  h3  deberán  proteger  los  datos
confidenciales contenídos en los mismos, de conformídad con lo establecklo en el párrafo segundo
ckl artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,
consk]erando de manera vinculante, las resoluciones emmdas al respecto,  por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  ckan  a
continuación:

Descripción de] documento

Información  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencjal por contener datos personales, por lo
que  es  imprescindible  que  seari  pi.otegidos,  pof
las razones señaladas en los criterios del lNAl, que
se invocan de forma vinculante, en  los siguientes
términos:

187    recibos    Simples    que   comprueban   'y
ampTan  los  recursos  ejercidos  por concepto
de     Cooperaciones     Diversas     dentro     del
programa  Eventos  Culturales  del  Municipio
de Centro, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2022.

Registro   Federal  de  Contribuyente  (R.F.C.).  -  El
lNAl  emitjó  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que  el
Registro     Federal     de     Contríbuyentes     (RFC)     de
personas físicas es una clave de carácter fiscal,  úíiica
e  irrepetible,  que  permite  identificar al  titular,  su  edad

y fecha de nacimiento,  por lo que es un dato  personal
d e ca rácter co n fide ncia l .-------------------------------------

Clave  única de Registro de  Población  (C.U.R.P.).  -
El   lNAl   en   la   Resolución   RRA  5279/19  señaló  que

para  la  integractón  de  }a  Clave  Única  de  Registro  de
Población  se  requieren  datos  personales como es  el
nombre  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento  y  lugar  de
nacimiento,  asimismo,  se asigna  una homoclave y un
dígito verificador que es individual, como se establece
en  e+  lnstructivo  Normativo  para  la  Asignación  de  la
Clave Única de Registro de Población de  la Dirección
General    Naciorial    de    Población    e    ldentificación
Personal   de   la  Secretaría   de   Gobernacjón.   Por  lo
anterior,    al   tratarse   de    una   clave   que   distjngue
plenamente  a  la  persona  del  resto  de  los  habitantes,
haciendo    ident]ficable   al    titular   de    los    datos,    s
considera    que    la    Clave    Unica    de    Registro    de
Población es lnformación confidencial, en términos de
lo  dispuesto  en  el  anículo  113,  fracción   1,  de  la  ley
Federal  de  Transparencía  y Acceso  a  la  lnformación
Pública--------------------------------------------------
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Firma de Persona Fisica.-En  las Resoluciones RRA
1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló

que  la  firma  es  consíderada  como  un  atributo  de  la
personalidad  de   los   individuos,   en  viftud  de  que  a
través de esta se puede identificar a una persona,  por
lo que se considera un dato personal y, dado que para
otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su
titular,   es  información  clasificada  como  confidencial
conforme al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.-

Domicilio   Particular.   -  Que,   en   las   Resoliiciones,
RRA   1774/18  y   RRA   1780/18  emitidas   por  la   lNAI
señaló que el domicilio,  al ser el lugar en donde reside
habitualmente  una  persona  física,  constituye  un  dato
personal  y,  por ende,  confidencial,  ya que su  difusión
podría  afectar  la  esfera  privada  de   la   misma.   Por
consiguiente,      dicha      información      se      considera
confidencial,  en vihud de tratarse de datos personales
que   reflejan   cuestiones   de   la   vida   privada   de   las
personas,  en  términos  del  anícuTo  113,  fracción  1,  de
la   Ley   Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformacióri   Pública,   en   relación   con   el   Trigésimo
Noveno de los "Lineamientos generales en materia de
clasificación  y  desclasificación  de  la  información,  así
como  para  la  elaboración  de  versiones  públicas",   y
solo   podrá   otorgarse   mediante   el   consentimiento
expreso  de  su  titular,  por  lo  que  debe  ser  protegido
con fundamento en los artículos 116 primer Párrafo de
la    LGTAIP    y    124    primer    párrafo    de    la    Ley    de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .----

Ahora  bien,  en  razón  de  que  dicha  información,  respecto  de  los  Recibos  Simples,  que  avalan
dicho   pago,   el   cual   hacen   un   total   de   187   fojas   útiles,   que   contienen   datos   personales
susceptibles  de  ser clasificados  como  confidenciales,  tales  como  Número  de  Empleado,  Clave
Única   de   Registro   de   Población   (C.U.R.P.),   y   Registro   Federal   de   Contribuyente   (R.F.C)
considerando que  las  prímeras 20  hojas simples no generan  costo  alguno,  este Comité adviert

+F

que es necesario que el solicitante cubra el pago de lcxs costos de reproducción de la infomación,
para que posterior a su,acreditación, se procedar a su elaboración en versión publica, considerando
que el costo  por cada hoja simple es de $1.04,  lo' cual genera un  costo total de reproducción  por
la cantidad de $173.68 (ciento setenta y tres pesos 68/100 M.N.),el cual deberá cubrirse en un

plazo  no  mayor de 30 dias  hábiles  previo a su  entrega,  de confomidad  con  lo  establecido en el
citad o a rt ícu l o  141 .---------------------------------------------------------------------------------....- _ -...-.----

Asimismo,  para mayor robustecimiento se  proporciona la tabla de costos,  en  la cual se precisa el
costo  por  cada  hoja  simple,  de  conformidad  con  el  ahículo  147  de  la  ley  mencionada,  se  le

proporciona  el  número  de  cuenta  bancaria  para  efectos  de  que  el  peticionario  realice  el  pago
íntegro del  costo que genera  la información que solicitó.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P. 86035.
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VALOR  DEL  UIVIA=  103.74

CUENTA RUBRO UMA COSTO

4402330001 Copia  simple 001 1.04

4402330002 Copia  certificada

A   Por la  Primera hoja 0.30 31.12

8   Por cada hoja subsecuente 0.01 1,04

4402220003 Formato DVD para almacenar y entregar información

ADVD 0.30 31.12

8   DVD  regrabable 0.60 62.24

4402330004 Disco compacto 0_20 2024

4402330005 Hoja  impresa

A. Tamaño carta 0.02 2.07

8. Tamaño oficio 0_03 3.11

Nombre del Titular:  Municipio del  Centro.  "lmpuestos  Múftiples".
Banco:  BBVA Bancomer,  S.A.,  lnstitución de  Banca  Mmiple,  Grupo  Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondk3nte, deberá entregar el recibo de pago que se emfta, en la
Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  realizar  la
reproducción  de  la  información,  la  cual  Le  será entregada  al  solicitante  en  versión  pública,  en  los
términos dispuestos por la  norma,  mismo que contará a  partir del día súuiente al de  la exhibición
de  dicho  comprobante de  pago,  ya  sea  en  las  oficmas  ubicadas  en  calk3  Retomo via  5, edif.  No.
105, segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Vllahermosa, Tab., donde podrá acudir en
un  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a  viemes,  en  que  será  atendido  por  la  C.  Maribel
Domínguez Hemández;  o bien,  para efectos de proteger la Ídenticlad del solicftante,  podrá enviario
a través del correo electrónico de esta Coordinación, broia®villahermosa aob.mx a través del cual
también se la  hará entrega de  la  información  respectiva .--------------------------------------- 1 --------- 1--

Los   datos   en   los   documentos   seña]ados   con+   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados como  confidenciales,  en virtud  de que al  diviJlgarlos  se estarían  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulapes,  ya  que  constjtuyen  datos  que  hacen  a  una

::::ní::,a:aT::u:,:::yn::¡:r::es.;::.::.;:..y..;.:::::..:.í.aT=.o.::.a..;.ó.:..:.:.b.;::..:.e.,..:.::;.:.o..=É2Z¿
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial toda  aquella  información  en  poder de  los

Sujetos Oblúados,  relativa a  los  Datos Personales,  protegk]os  por el  derecho fundamental  a  la

privacidad,  concernientes a una persona identificada e identificable y que la
Personales es

r/),,,

Protección de Datos
la garántía de tutela de la pnvacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
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Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfonc)  particular,  correo  particular de  una  persona

(todo ser humam) el regístro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que ta Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados,  señala  como  Datos  Dersonales sensibles  aquellos que se  refieran  a  la esfera  más
Íntima  de  su  tkular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De  manera enunciativa más no limitativa,  y que su  publicación  requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal,  historial
cTediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona  autorizada

poseen,  cuya dffusión requiere del consentimiento expreso de su titular .----------------------------

111.-   De   conformklad   con   los   artículos   6,   apahado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Cconstitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constmción
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetcs Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, € párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafc]

pnmero de b Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomacióh  Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciories  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  La  Léy  de  Protección  de  Datos  Persormles  en
Posesión   de   Sujetos   Oblúados   del   Estado   dé   Tabasco;   así   cx)mo   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   [1,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasfficación  de  la lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitjdos  por el Consejo  Nacional del SLstema  Nacional de TrarBparencia, Acceso a  la
lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  confirmar  la
clasificación   v   elaboración   en   versión   i]ública   de   los   documentos   descritos   en   el
considerandó  11  de  lá  presente  acta .---------------------------------------------- __.__.____._L_._..._..__.._____

lv.- Por lo  antes expuesto y`fundado,  después del  análisis de las documentales remitidas  por la

:,oeosred:[eacÁÓc:a:ee:::ná:::ennoc,:oy|eAg::::o;::,:nnft:r::cj::;speoñ,a|andaan:;,nd:odc::s:duesr::tdeogs,adnet::¿¿
resue[ve:--------__.___._`L___L._______.._.._....___.._...._..__...._......_........_._..._._______

PRIMERO.  -  Se` confirma  la  clasificación  v  elabóración  en  versk5n  Dública  de  los  documentos
descritos  -en  el  consíderando  11  de  la  presente  acta,   versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando,  previp el  pago del costo de reproducción
de   la   información,   proporcionado   por   la  Dirección   de   Educación,   Cultura   y   Recreación

(DECUR), el cual será por la cantídad de $ 173.68 (ciento setenta y tres pesos 68/100 M.N.). -

SEGUNDO. -Se instruye a la Tmlar de Ía Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,   infórme  al  Titular  de  la   Dirección  de  Educación,  Cultura  y   Recreación

(DECUR),  que  este  Comfté,   confirmó  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales descritas en  el  considerando  11,  Versión  Pública que deberá elaborar,  en términos

Prolongación  de  Paseo+abasco número  1401,  Colo"a Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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de   la   presente   Acta   de   Comité,   tomando   en   cuenta   los   artículos   Sexagésimo   Segundo,
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los que  señala  que  la
elaboración  y clasificación  en versión  pública,  deberá  contener una  leyenda  ya  sea  en  carátula o
colofón señalando  los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
1\.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N .  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V .  Firma del Titular del Área.  Firma  autógrafa de quien clasifjca.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u i e nte p u nto .-------,------------------------------------------------------------------------------------------------

7.- Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de la  presente y agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  con  treinta  minutos  de  la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

iiE E-
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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